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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVO?

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17-50 ptas.

Seis meses........ .... 9‘10 >

Tres id............ .... 4*90 >

Lab leyes obligarán un ia Península, islas adyacenteu, Cañadas y L-riLrici du Africa sujetes a L 
legif lación peninsular, á los veinte días de su prom; luición, si en ellas no ee diepp«iere otra cosa.

Ce entiende ñocha la promulgación al dia en qu termine la inserción de ia luy en la Gaceti 
(Arf l.° úal Coligo civfl.)—Inmediatamente que lo: S?ec. Alcaides y Secretarios reciban este Boi-e-cí:. 
disp ¡rdrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
número siguiente.—Los Sres. Secretarioe cuidaran, najo su más estrecha i-esponaauilidad, do cuneet raí 
los i tañeron de ogte Eoinris, cc'eccio"."iioc ordenai.tt': ante piro ra es sw le-nr r ín q* a ve-if 
can i pJ final cada a5c.

SDsCRIPCWN PARA lUEiLl lili LA IaPHAL,

Un año..............................  20 ptas.
Seis meses......................... 10 óu »
Tres id............................ 6 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos ce pago y «mnacioa ¿c latarós particular, á veinticinco céntimos -le peseta Uno»,

Pago adelantado

Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

Ulna»-.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 154.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Balaguer, de los 
cuales resulta:

Que, con fecha 7 de Diciembre 
áe 1909, D.a María Bosch y Solé, 
debidamente representada, dedujo 
ante dicho Juzgado demanda de in
terdicto de obra nueva contra sus 
convecinos D. Mariano Vila y don 
Francisco Tosquella, exponiendo:

Que, como usufructuaria de los 
bienes de su difunto marido, posee 
inscrito en el Registro de la Propie
dad un molino aceitero con un co- 
rra*> huerto y demás accesorios, sito 
en el pueblo de La Guardia, cuya 
extensión y linderos en la demanda 
ee describen;

Que para la defensa de dicha 
hQca, evitando que las aguas plu
rales la inundasen, se construyó 
6n la ‘“mediata á unos 15 ó 20 pal- 
11103 de distancia una pared de pie- 
hfa con terraplén, la cual en la ac- 
“alidad están destruyendo los de- 
-ndados, utilizando su piedra en 

a construcción de un edificio;
Q“e con dichas obras, tanto de 

edificación como de destrucción, se 
causan irreparables perjuicios en la 
finca de la demandante, por lo que 
se ve precisada á promover el pre
sente interdicto, con la súplica de 
que se requiera á los demandados 
para que suspendan la obra en el 
estado en que se halle, bajo aper
cibimiento de demolición de la que 
edifiquen y de que en su dia se dic- 
te sentencia ratificando la referida 
suspensión.

Que mandada suspender la eje
cución de la obra, y hallándose el 
Juzgado conociendo del interdicto 
promovido, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de los demanda
dos y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose:

En que habiendo proyectado los 
vecinos de Guardia y Tornabons la 
construcción, por cuenta del pue
blo, de un horno, en un terreno co
munal, y obtenida del Ayuntamien
to la correspondiente autorización, 
se trata de un acuerdo que, adopta
do en 10 de Octubre de 1909, fué 
tomado dentro del círculo de las 
atribuciones que á las Corporacio
nes municipales confieren los ar
tículos 72 y 75 de la ley Municipal;

En que según el Real decreto de 
26 de Enero de 1885, es de la exclu
siva competencia de los Ayunta
mientos determinar la forma de 
disfrute de todos los bienes comu
nales que se encuentren compren
didos en el término municipal co
rrespondiente al Ayuntamiento de 
Tornabons, acordar respecto á la 
concesión del disfrutecomunal otor
gado al vecindario;

En que resulta de indudable apli
cación el articulo 89 de la vigente 
ley Municipal, que prohibe la ad

misión de interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes, dictadas 
en asuntos de su competencia; y

En que contra tales acuerdos pro
cede, en todo caso, el recurso que 
autoriza el artículo 171 de la citada 
Ley:

Cita también el Gobernador, en 
su oficio de requerimiento, los ar
ticulos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y varios 
resolutorios de contiendas de juris
dicción:

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando:

Que la demanda de que se trata 
no va dirigida á contrariar el acuer
do del Ayuntamiento de Tornabons, 
por el que se concedió á unos ve
cinos autorización para edificar un 
horno en terreno comunal, sino 
contra la forma y manera de prac
ticar la obra, que según el actor, 
puede resultar perjudicial á sus de
rechos de propiedad;

Que el citado acuerdo, limitado á 
conceder un permiso para edificar, 
no prescribe la forma y modo de 
practicar la edificación, y, por con
siguiente, no puede estimarse á la 
citada Corporación responsable de 
los ataques y perjuicios que los 
constructores puedan causar á de
rechos de terceras personas, ni se 
menoscaban ó merman las faculta
des que á aquélla atribuye la ley 
Municipal;

Que en el presente caso no se in
fringe el artículo 89 de la Ley ex
presada, puesto que la demanda no 
va encaminada á contradecir nin
gún acuerdo ni providencia admi
nistrativa, y que á la jurisdicción 
ordinaria corresponde el conoci

miento de los juicios de interdicto, 
í sin que en el caso que motiva estos 
; autos exista ninguna de las causas 

de excepción que preceptúa el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de

i Septiembre de 1887;
Que el Gobernador, de acuerdo 

con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial, con arreglo al que 
«la potestad de aplicar las Leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el artículo 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
según el cual «sólo los Gobernado
res de provincias podrán promover 
cuestiones de competencia, y úni
camente las suscitarán para recla
mar el conocimiento de los negocios 
que, en virtud de disposición expre
sa, corresponda á los mismos Go
bernadores, á las Autoridades de
pendientes de ellos ó á la Adminis
tración pública en general»:

Considerando:
l.°  Que el presente conflicto ju

risdiccional se ha promovido á con
secuencia de haber empezado á de
moler D. Mariano Vila y D. Fran
cisco Tosquella una pared de pie
dra con terraplén, construida para 
defender contra las aguas pluviales 
un molino aceitero que posee ins
crito en el Registro de la Propie
dad D.a María Bosch, la cual promo
vió el interdicto de obra nueva con
tra los citados Vila y Tosquella, que 
practicaban las obras con el fin de 



construir un horno en terreno co
munal, autorizado por el Ayunta
miento de Tornabons.

2. ° Que el interdicto no tiende á 
impugnar el acuerdo municipal au
torizando la construcción del hor
no, sino la manera de llevarla é. 
cabo, efectuando obras que afectan 
á la defensa de un edificio de pro
piedad privada.

3. ° Que en tal concepto, los he
chos envuelven una cuestión de in
dole civil, que es de la competencia 
exclusiva de los Tribunales de jus
ticia, y no se está, por tanto, en el 
caso que expresa el artículo 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, según el cual los Gobernado
res únicamente suscitarán cuestio
nes de competencia para reclamar 
el conocimiento de negocios que, |

en virtud de disposición expresa, 
correspondan á los Gobernadores, 
á las Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración pública 
en general, pues es manifiesto que 
las cuestiones relativas á la conser
vación del propietario ó del posee
dor en el pleno y pacifico disfrute 
de sus derechos no se encuentran 
en aquel caso.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos once. 
=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

(De la Gaceta núm. 146.)
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En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar 
el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas 
por este Gobierno durante el mes de Mayo último.

• Pampliega......................
■ Zazuar............................
• Burgos............................
. Milagros.........................
• Covarrubias..................
• Cigüenza........................
■ Haza...............................
• Quintanar de la Sierra.
- Briviesca........................
• Idem...............................
• Belorado........................
• Olmos de la Picaza....
• Peones de Amaya........
■ Quintana del Pidió....
■ Pesquera........................

Gumiel del Mercado.. 
Junta de Rio de Losa.. 
Villagonzalo Arenas... 
Miranda de Ebro..........
Vileña.............................
M. de Castilla la Vieja. 
Baños..............................
übierna..........................
Villasana de Mena........
Villalmanzo.................
San Quirce....................
Escaño...........................
Garganchón..................
Puentedura....................
Cillaperlata...................
Vileña............................
Villalba..........................
Montorio........................
Miranda.........................
Cornejo..........................
Villasante......................
Sandoval........................
Quintanar de la Sierra. 
Mambrillas....................
Roa.....................
Vadocondes...................
Santibañez Zarzaguda.. 
Sasamón........................
Idem...............................
Citores...........................
Quintanar de la Sierra. 
Pancorvo  
Burgos............................
Tórtolos..........................
Valle de Mena  
Quintanillabón..............
Burgos...................
La Puebla......................
La Puebla de Arganzón 
Villalbos........................
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EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez. 

Licencias que se "han expedido gratis.
Esteban Rojas Arlanzón, de Zael, Guarda particular jurado de 1 

Sociedad de labradores, número de la licencia 154.
Federico Urin García, de Belbimbre, Guarda particular jurado del 

Sociedad de labradores, núm. 157.
Marcelino Benito, de Haza, Guarda, núm. 163.
Toribio Mambrillas Santamaría, Venancio de Diego Ibáñez, Victo 

nano de Diego García, Luciano Merino Antón, Luis Merino Antón y Ro 
drigo Diez Vivar, Recaudadores de la Hacienda, números 173 174. 1--' 
176, 177 y 178 respectivamente.

Marcelino González Santamaría, Guarda particular jurado del coto 
de Quintanajuar, núm. 189.

Germán Diez Sáiz, Guarda jurado del monte de la Calabaza de Ara 
da de Duero, núm. 197.

Moisés Bafiuelos Terán, y Bruno Uñona Bustillo, de Tubilla del 
Agua, Guardas particulares jurados del vedado de caza del monte Otra 
nillo, San Pedro y Valdegruelos, números 200 y 201.

Burgos 2 de Junio de 1911.

I

SERVICIO AGRONÓMICO 

Atendiendo á lo que preceptúa el 
articulo 88 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, declaro en estado de 
deslinde las vias pecuarias del tér
mino municipal de Castrillo Sola- 
rana, cuyas operaciones darán prin
cipio el 6 de Julio próximo, bajo la 
dirección del Sr. Ingeniero Jefe de 
esta Sección Agronómica como De
legado Presidente.

Burgos 3 de Junio de 1911
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Espinosa de 
Cervera.

Extracto ele los acuerdos tomados por 
esta Corporación durantes el año 
de 1910.

El l.° de Enero tomó posesión el 
nuevo Ayuntamiento, verificando 
los nombramientos de Alcalde y de 
Regidor Síndico y asi bien el orden 
numérico de los Sres. Regidores so
bre el puesto que les corresponda 
ocupar, señalando el domingo de 
cada semana para la celebración 
de las sesiones y hora de las diez.

El 2 se dió cuenta á la Corpora
ción de las circulares del Sr. Go
bernador civil sobre la formación 
de inventario de los bienes del Mu
nicipio, y la otra sobre que se haga 
cumplir el empleo del sistema mé
trico sobre pesas y medidas; se 
acordó tratar con el dueño de la 
casa cuartel de la Guardia civil 
de este puesto sobre dar á la ante
dicha casa otro piso para el aloja
miento de la fuerza, obligándose el 
Ayuntamiento á darles de renta 52 
losetas 50 céntimos en el caso de 
que pueda alojarse en ella toda la 
fuerza con la obra que en la casa 

se efectúe; se aprobaron las listas 
de electores para compromisarios 
en la de Senadores formada en el 
dia de ayer.

El 9 se acordó el nombramiento 
de una comisión del seno del Ayun- 
tamiento que forme el reparto so
bre aprovechamientos forestales, 
pastos y leñas para hogares, re
cayendo en los Sres. Regidores don 
Eustoquio Hernando y D. Herme
negildo Hernando.

El 16 se acordó prohibir la en
trada y paso con carros por las po
sesiones sembradas, bajo la multa 
de una peseta.

El 23 se acordó que el dia 28 se 
abra el aprovechamiento de lefias 
para hogares en el sitio de la corta 
concedida.

El 30 se acordó el señalamiento 
de los aprovechamientos de lefias ¡ 
para hogares para el año forestal 
de 1910-1911. I

El 6 de Febrero se acordó que i 
en este dia se verifique por el Re-1 
caudador de fondos municipales el I 
cobro de aprovechamientos fores-1 
tales de pastos y leñas correspon-1 
diente al primer trimestre y veri-1 
ficado el ingreso por el Recauda-1 
dor de la cantidad hecha efectiva I 
se le entregue al mismo las canti- I 
dades correspondientes á los pagos I 
de consumos, primera enseñanza y I 
provinciales del mismo trimestre I 
para que los ingrese en la capital I 
de la provincia; que el dia 13 se i 
vendan las tablas del común de ve-1 
cinos, á las once, en la sala capitu- g 
lar á voz de pregón y previo anun- I 
ció.

El 13 se acordó la veda para toda I 
clase de ganados tanto de esta como I 
de los pueblos colindantes de entra I 
da al pasto en los terrenos baldío» I 
de los entrepanes hasta tanto q“* * 3 * * * * * * * * * * * *1 
el Ayuntamiento disponga la eC ■ 
trada para los aprovechad  i e3i;í|

Eusebio Martínez............
Perfecto Sáez Aguilar...
José Miranda Loarte....
Román Moral..........,.
Francisco Moreno...........
Romualdo Martínez........
Emilio Salvador........... .

I Matías Domingo.............
Jesús Parejo....................
Emilio Cantón.................
Victoriano Frias.............
Timoteo Garcia Pérez... 
Teodoro Fernández........
Andrés Langa.................
Blas Valdivielso.............
Zacarías Monzón
Saturnino Rueda
Esperanza Gutiérrez.... 
Jesús Gil López..............
Lebereto Monja..............
Gumersindo Sainz..........
Domingo Calvo Ortega..
José Martínez Garcia... 
Cecilio Mirianzo Illa.... 
Francisco Valdivielso...
Inocencio Andrés...........
Buenaventura Valle.......
Gervasio Hernando........
Victor Briones................
Florencio Saiz................
Bonifacio Solas................
Ambrosio Benito  
Andrés Fernández..........
Federico Barrio Oca.... 
Miguel Sainz Garcia.... 
Domingo Fernández.... 
Claudio Pérez Garcia... 
Ignacio Santa Maña.... 
Lino Veilorra Zapatero. 
Joaquín Garcia................
Pedro Moral....................
Santiago Alvarez............
Salvador Martínez..........
Fortunato Triana...........
Eudosia Alcalde.............
Gregorio Otabateo..........
Francisco Giménez........
Norberto Barbadillo........
Benito Tapia y Tapia .. 
Dámaso Muga Sainz.... 
Domingo del Hoyo.........
Alejandro Domínguez... 
Pedro Olave Ladrero.... 
Gerardo Posada Gallo... 
Manuel Saez Palacios.. >



qU0 se haga público por bando y 
edicto en el Boletin oficial.

El 20 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 27 se acordó emplear un dia 
al vecindario en la semana entran
te en trabajos municipales de re
composición de caminos; que desde 
el dia 2 del próximo Marzo queda 
prohibida la extracción de leñas 
verdes; que formadas las listas de 
Vocales para la Junta municipal se 
celebre el sorteo de los mismos en 
el dia 6 de dicho Marzo y que se 
haga público por medio de un anun
cio en el sitio de costumbre.

El 6 de Marzo se procedió al sor
teo de Vocales que han de consti
tuir la Junta municipal.

El 13 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 20 se acordó prohibir la entra
da al pasto de toda clase de gana
dos en el término titulado Talaman
quillo, las eras y sus cuestas hasta 
tanto que el Ayuntamiento lo per
mita, bajo la multa de cinco pesetas; 
que se prohiba la entrada de los 
ganados de esta en el término de 
Valdiande y los de Valdiande en el 
de esta, con motivo de tener noti
cia de que el de aquella se halla 
infestado; que á los contraventores 
se les imponga la multa de 15 pe
setas; se acordó la fijación definiti
va de las cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1909, en la forma 
que han sido presentadas.

■ El 3 de Abril se acordó el nom
bramiento de comisionado al juicio 
de exensiones á favor del Sr. Regi
dor Síndico D. Toribio Abajo y que 
dicho señor asista al expresado jui
cio en representación de la Corpo
ración.

El 10 se acordó anunciar la pre
sentación de relaciones de la gana
dería en la Secretaria de Ayunta
miento y de las alteraciones en am
bas riquezas reintegradas dentro 
del presente mes para que la Junta 
pericial se ocupe, desde luego, en 
Información de los apéndices para 
el ano de 1911.

El 17 no hubo asuntos de que tra
tar.

El 24 se acordó prohibir la en
trada al pasto de toda clase de ga
nado en el terreno que comprende 
la raya de los titares, las Zumaque- 
ras y el de las viñas, y hasta tanto 
Sue por el Ayuntamiento disponga 
de los aprovechamientos de yerbas, 
Permitiéndose tener en el de las vi- 
fias una 8°la caballería, que ha de 
eatar constantemente estacada, por 
Cada grupo de trabajadores. 

El 1.* de Mayo se acordó que la i 
Junta pericial proceda á la forma
ción de los apéndices y recuento de 
ganadería; que en el dia 16 del ac
tual se verifique por el Recaudador 
el cobro de aprovechamientos fores
tales del 2.° trimestre y que se le 
entreguen al mismo las cantidades 
necesarias para efectuar en Burgos 
os pagos de consumos, primera en

señanza y provinciales del indicado 
trimestre; que en el expresado dia 
se verifique la rogativa que viene 
de costumbre á Santo Domingo de 
Caleruega.

El 15 se acordó nombrar á don 
Mariano de la Morena, Agente de 
negocios en Burgos, para que cobre 
de la Hacienda el premio de expe
dición y cobranza de las cédulas 
personales de los años de 1907 y 
1908.

El 29 se dió cuenta á la Corpora
ción de la correspondencia habida 
en la semana y entre ella el pliego 
de reparos remitido por el Gobierno 
civil, sobre las cuentas del ejercicio 
de 1909, y la Corparación acordó 
se entregue á los cuentadantes; se 
acordó la adquisición y traída de 
las maderas necesarias para la obra 
de la escuela que la tiene acordada.

El 5 de Junio se acordó que la 
festividad de la Visitación de Nues
tra Señora se celebre como en años 
anteriores con sermón en el acto 
del Santo Sacrificio de la Misa, y 
que se tenga para diversión del pú
blico dulzaineros, con cargo ambos 
al presupuesto; se dió cuenta á la 
Corporación de la cuenta detallada 
presentada por el Depositario, de la 
inversión dada á la cantidad que 
represente al libramiento número 10 
empleado en efectos de oficina para 
la Secretaria, y la Corporación en
terada y previo examen acordó su 
aprobación.

El 12 se acordó que en la semana 
entrante se verifique el pago del 
contingente carcelario correspon
diente al primero y segundo tri
mestre.

El 19 se dió cuenta á la Corpora
ción de la comunicación recibida 
de la Jefatura de Montes, y la Cor
poración enterada acordó evacuar 
el informe reclamado; que se repon
gan las señales fijadas en el Mon
te, para prohibición de entrada, 
que se dice han desaparecido.

El 26 se dió cuenta á la Corpora
ción de la correspondencia recibida 
en la semana.

El 3 de Julio se dió cuenta á la 
Corporación de la comunicación del 
limo, Sr. Gobernador civil, en la

que se trasmite el acuerdo relevan
do á D. Isidro Martínez, Alcalde de 
la misma, del cargo de concejal del 
Ayuntamiento, y la Corporación 
quedó enterada y acordó quedase el 
asunto sobre la mesa hasta la sesión 
próxima.

El 10, puesto á discusión el asun
to que quedó sobre la mesa sobre la 
relevación de Alcalde y Concejal 
del D. Isidro, se acordó su acepta
ción y que se le encargue provi
sionalmente de la Alcaldía al Regi
dor primero D. Roque Aragón, á 
virtud de ser el de mayor edad de 
los elegidos al articulo 29 de la Ley, 
pasando el dicho Sr. D. Roque in
mediatamente á ocupar el puesto 
de Alcalde; se acordó se prorrogue 
la elección de Alcalde hasta que se 
consulten varios casos que para la 
Corporación se ven dudosos en 
dicho asunto.

El 17 se dió cuenta á la Corpora
ción de la correspondencia recibida 
en la semana; se procedió á la elec
ción de Alcalde, recayendo dicho 
nombramiento en el Sr. Regidor 
Síndico D. Toribio Abajo, y en aten
ción á ello se procedió á la elección 
de Regidor Síndico que recayó en 
D. Santiago Aragón; también se 
renovó el nombramiento de Inter
ventor que recayó en favor de don 
Hermenegildo Hernando; se nom
bró comisionado para la entrega de 
quintos y recoger los pases al señor 
D. Mariano de la Morena, Agente 
de negocios en Burgos; se acordó 
prohibir que en la temporada de 
recolección se lleven de ríos acá 
más que una caballería por cada 
grupo de trabajadores, la cual ha 
de permanecer bien estacada, bajo 
la multa de 0*50 pesetas; también 
se prohibió atravesar las posesiones 
sembradas, debiendo pasar por los 
linderos de las fincas.

El 31 se acordó abrir el pasto 
para el ganado en los baldíos de los 
entrepanes, excepción del término 
de Talamanquillo, y que siga la 
prohibición de la entrada del gana
do menudo en las rastrojeras; se 
acordó que el dia 9 de Agosto se ve
rifique el cobro de los aprovecha
mientos forestales correspondiente 
al tercer trimestre por el Recau
dador municipal, y verificado que 
sea, se haga entrega al mismo de 
las cantidades necesarias para que 
efectúe en Burgos los pagos de con
sumos, primera enseñanza y pro
vinciales de dicho anterior tri
mestre.

El 21 de Agosto se acordó abrir 
al pasto los baldíos del término de 

Talamanquillo; que la festividad de 
San Ginés se celebre con el pane
gírico del Santo en el Santo Sacri
ficio de la Misa; que desde el dia 28 
se permita la entrada de los gana
dos al pasto en los rastrojos de los 
términos titulados Borcos, Cabezue- 
los y los Molinos y también los de 
la Cepeda, para el ganado mayor.

El 4 de Septiembre se acordó 
abrir los pastos para el ganado me
nudo de los rastrojos de los térmi
nos de la Cepada, Mata, Rio La Hoz, 
Fuente y el Guijar, desde el dia 
de mañana, y para el ganado ma
yor los del camino de Valdiande y 
todo el Oeste; que se haga público 
por anuncio fijado en el sitio de 
costumbre y aviso á los pastores, y 
que se anuncie para el dia 11 el re
mate de la guarda de viñas por 
temporada.

El 11 se acordó abrir al pasto 
para el ganado menudo los terre
nos que comprende la raya antigua 
de los titares; se acordó el nombra
miento de una Comisión del seno 
del Ayuntamiento que forme el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1911, el que re
cayó á favor de los Regidores Don 
Eustaquio y D. Hermenegildo.

El 18 se acordó se impusiese el 
16 por 100 sobre la contribución 
industrial, el 65 por 100 en el im
puesto de consumos sobre los vinos 
y el 100 por 100 en las demás es
pecies para cubrir el déficit del 
presupuesto, y que para el dia 26 
del actual se abra al pasto para el 
ganado menudo los rastrojos del 
término de Vega Sancha.
. El 2 de Octubre se dió cuenta á 
la Corporación del presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1911 
formado por la comisión y dicta
men del Sr. Regidor Síndico y de
liberado se acordó su fijación defi
nitiva en la forma presentada, 
importando los ingresos 2.852'26 
pesetas é igualmente los gastos; se 
acordó abrir al pasto para el gana
do menudo los rastrojos de los tér
minos de Talamanquillo, el campo, 
la Torquilla y hasta el ribazo de la 
Serna.

El 16 se acordó prohibir la entra
da al pasto de toda clase de ganado 
de esta y de otras localidades el 
término que comprende el monte 
de propios de esta, bajo la multa 
de 10 pesetas por cada rebaño, ma
nada ó atajo; que se remate en pú
blica subasta el estiércol de maja
das y sestiles en la sala consisto
rial; que en el dia de mañana se 
personen en Salas el Sr. Alcalde y



Secretario sobre la inspección del 
timbre; que desde el dia 26 se per
mita la extracción de basuras de 
los términos de Borcos y vallejo del 
Concejo, depositándolo en posesio
nes propias y del rio de Santa Lucía 
para arriba, bajo la multa de cinco 
pesetas; se dio cuenta á la Corpo
ración de la Real orden del Minis
terio de Instrución pública y Bellas 
Artes de 28 de Septiembre último 
y la Corporación quedó enterada; 
se acordó solicitar del ante dicho 
Sr, Ministro la subvención de la 
obra de una claraboya para el local 
de la Escuela, á fin de darla la luz 
necesaria que no se ha podido con
seguir con las obras realizadas.

El 30 se acordó prohibir hasta 
nueva orden la extracción de basu
ras de los términos de Borcos y 
vallejo del Concejo; que se dé cuen
ta á la Junta pericial de haber si
do señalados los cupos de las con
tribuciones para el Tesoro, á fin de 
que se ocupen al momento en la 
formación de los repartos.

El 6 de Noviembre se acordó que 
en la festividad de San Millón se 
dirija á los fieles en el Santo Sa
crificio de la Misa por orador sagra
do el panegírico del Santo, ponién
dose de acuerdo con el Sr. Cura 
para el nombramiento, siendo el 
pago de su importe con cargo al 
presupuesto; que el dia 18 del ac
tual se verifique el cobro de los 
aprovechamientos forestales corres
pondientes al cuarto trimestre por 
el Recaudador de fondos municipa
les, y verificado que se entregue al 
mismo las cantidades correspon
dientes para que efectúe en la ca
pital los pagos de consumo, prime
ra enseñanza y provinciales de di
cho cuarto trimestre.

El 13 se acordó que solo haya 
clase de adultos nocturna en los 
meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, en atención á que 
si en éstos es muy irregular la asis
tencia de alumnos, en el de Marzo 
se deja de asistir por completo, por 
lo que conviene un arreglo con el 
Maestro, abonándole 100 pesetas 
por los cuatro meses y que se veri
fique el pago por meses con cargo 
al presupuesto; que el dia 15 del 
actual se abra la extracción de ba
suras del término titulado Borcos 
un carro por vecino del vallejo del 
Concejo para abajo.

El 20 se acordó el nombramiento 
de comisionado que recoja de la 
oficina de Estadística de la provin
cia los documentos censales y efec
túe al mismo tiempo los pagos del 

10 por 100 de aprovechamientos 
forestales recogiendo las licencias, 
recayendo en favor del Sr. Regidor 
síndico D. Santiago Aragón; que en 
el dia 22 se emplee al vecindario en 
arreglo de caminos, calles, puentes 
y vías fluviales; que se interese al 
Sr. Cura celebre la novena de San
ta Bárbara como en años anteriores, 
y que el pago Sfé haga con cargo al 
presupuesto; que el dia 27 del ac
tual á las once en la sala capitular 
se remate en pública subasta las 
fanegas de granos procedentes de 
la renta de las fincas de la Capella
nía agregadas á la Escuela, previo 
anuncio al público en el sitio de 
costumbre, haciéndolo saber á voz 
de pregón al abrir el remate.

El 27 no hubo asuntos que tratar.
El 4 de Diciembre se acordó que 

en la semana entrante se proceda á 
formar las suertes de la corta de 
lefias concedida de los árboles de 
encina para los hogares; que se ha
ga el pago al Sr. Profesor de pri
mera enseñanza por la clase de 
adultos nocturna correspondiente 
al mes de Noviembre; el pago del 
contingente carcelario correspon
diente al cuarto trimestre; el pago 
del segundo plazo y último del im
porte de la obra del local de la Es
cuela única de esta, verificada en 
el año actual, al maestro carpin
tero.

El 11 se acordó que desde el dia 
de mañana se abra el pasto para to
da clase de ganado en la parte del 
monte que no comprende el tallar; 
qne el dia 23 del actual se celebren 
según costumbre los exámenes anua
les de los niños matriculados en la 
escuela; que se haga público por 
anuncio fijado en el sitio de cos
tumbre para conocimiento del ve
cindario; que se pase aviso á los se
ñores de la Junta local y al Sr. Pro
fesor; que terminados los exámenes 
se reparta á los niños varios dulces 
ú otros objetos idénticos, siendo su 
importe ó coste con cargo al pre
supuesto.

El 18 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 25 se acordó emplear un dia 
al vecindario, en la semana entran
te, para arreglar caminos y demás 
obras del común que se necesitan 
verificar; que en la misma semana 
se proceda á la formación del pa
drón de habitantes; que se veriquen 
los pagos de las plazas titulares de 
Médico, Farmacia é Inspección, el 
importe de los impresos adquiridos, 
sueldo del Secretario de Ayunta
miento y al maestro las 25 pesetas 

de la clase de adultos nocturna, co
rrespondiente al mes actual.

Junta municipal.

El 4 de Abril se constituyó la 
Junta municipal.

El 5 se dió lectura de las cuentas 
del ejercicio de 1909 y del dictamen 
del Regidor Síndico, y se acordó el 
nombramiento de una comisión que 
examine dichas cuentas.

El 7 se acordó el nombramiento 
de Presidente de los Vocales de la 
misma, resultando elegido D. Ma
riano Aragón; se dió lectura del 
dictámen de la comisión y se acor
dó la aprobación de dichas cuentas 
en la forma presentada, importan
do 2847'91 pesetas los pagos, y 
3079'09 los ingresos, con una exis
tencia de 231'18.

El 11 de Septiembre se acordó 
que en el año actual se cubran las 
obligaciones de los pagos de Orga
nista, Sacristán y Guarda de campo 
y monte, para las cuales no se halla 
consignada partida alguna en el 
presupuesto por reparto entre los 
vecinos como en años anteriores; 
que dicho cobro tenga lugar en el 
dia 16 del actual en la casa consis
torial, previo anuncio fijado en el 
sitio de costumbre.

El 9 de Octubre se acordó es- 
blecer el medio del arriendo á la 
venta libre sobre todas las espe
cies, excepción de la sal, para cu
brir el encabezamiento de consu
mos para con la Hacienda, y que 
tanto para la especie de sal como 
para el déficit, si resultase en las 
subastas, se establece el medio del 
reparto vecinal; que se verifique el 
remate de los derechos del impues
to en pública subasta en la sala 
consistorial en los dias 6 y 13 del 
próximo Noviembre,á las once, bajo 
el pliego de condiciones y tarifa 
que forme el Ayuntamiento.

El 28 se dió lectura del proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
año de 1911 y se acordó la aproba
ción definitiva y proponer á la Su
perioridad se digne confirmarla, 
quedando fijados los ingresos é 
igualmente los gastos en la canti
dad de 2852'96 pesetas.

El extracto anterior fué aprobado 
por el Ayuntamiento, previa lectu
ra de él, en sesión ordinaria del dia 
de hoy, y á los efectos del art. 109 
de la ley Municipal, expido la pre
sente que, visada por el Sr. Alcal
de, remito al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletin oficial.

Espinosa de Cervera 14 de Mayo 

de 1911. =E1 Secretario, Antonio de 
la Hoz.=V.° B.e=El Alcalde, Tori- 
bio Abajo.

Ttanrios ©Cútala
Alcaldía de Fresno de Rodilla

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana para el año 1912’ 
se encuentra de manifiesto en lá 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse laH reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Fresno de Rodilla 2 de Junio de 
19H.=E1 Alcolde, P. O., Mariano 
Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintana del Pidió.
Hontanas.
Gumiel de Hizán.
Hormaza.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Rabé de las Calzadas.
Arenillas de Riopisuerga.

Respecto de rústica y urbana: 
Jaramillo de la Fuente.

Respecto de rústica:
Tablada del Rudrón.

Respecto de rústica, colonia y pe
cuaria, Villayerno Morquillas.

3m.mtiosí partunlam

Ebanistas.
En el paseo de la Isla, 17, se ven

de chapa francesa de nogal y cao
ba, suelta ó en mazo, muy econó
mica. 2—2
------------re • — ------------

Arriendo.
Se hace por varios años de un 

molino sobre el rio Arlanza en Sa
las de los Infantes: tiene dos piedras 
francesas y una guija, limpia y ac
cesorios, habitaciones para el moli
nero y buena cuadra. Para tratar 
con D. Santiago Sierra en dicha vi
lla de Salas de los Infantes. 10-15

La Administración principal 
Loterías de esta provincia fué tras
ladada á la calle del Cid, número 1, 
(esquina á la Plaza Mayor, número 
48), Relojería, Platería y Optica 
de Eustasio Villanuera, Represen
tante de La plata Meneses, Gramó
fonos y Máquinas de escribir. 1

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y
Navarro, Burgos.

precio fijo

Imprente de b Diputación provimM


